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A C U E R D O S 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1513 del 31 de agosto de 2022, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

1. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2022-II de los 

siguientes Departamentos Académicos: Educación, Psicología, Filosofía y Teología, 

Idiomas y Ciencias de la Comunicación, Ciencias Jurídicas, Nutrición y Alimentación, 

Actividades Culturales. 

2. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, las hojas adicionales a la Carga 

Académica 2022-II de los siguientes Departamentos Académicos: Educación, Psicología, 

Filosofía y Teología, Idiomas y Ciencias de la Comunicación, Arquitectura, Ciencias 

Jurídicas, Nutrición y Alimentación y Ciencias y Administración. 

3. Aprobó por unanimidad conferir 10 Grados Académicos de Bachiller (Automático), 01 

Grado Académico de Maestra y 01 Título Profesional. 

4. Aprobó por unanimidad felicitar a la Mtra. DAISY BELÉN BERNEDO TAPIA DE GALDO, 

por haber obtenido la nota diecinueve (19) SOBRESALIENTE en la sustentación de su tesis 

“Efectos de Programa Neuroeducativo Hervat en la Adquisición de la Competencia 

Matemática Temprana”, investigación realizada para optar el Grado Académico de Maestra 

en Educación con mención en Diseño y Gestión Curricular e Innovación del Aprendizaje. 

5. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización, el PROGRAMA DE BECAS 

correspondiente al semestre 2021-II, según detalle: 

ESCUELA  BECAS REGULARES 

B.E.EXC. 

    

Hna. TOTAL 

PROFESIONAL BC 
BC 

(Orf.) B2  
B2 

(Orf.) BP P7 P9 
15 

(HdT) 
15 

(HdDoc.) 

Administración 
de Negocios 
Internacionales 

- - - 2 - 1 1 5 1 - - 10 

Arquitectura - - - 1 - - - 10 - - - 11 

Ciencias de la 
Comunicación 

- - - 1 2 - 3 2 - 2 - 10 

Contabilidad - - - 1 - - - 5 - - - 6 

Derecho 1 - - 5 - - 2 10 1 - 2 21 

Educación 
Especial 

- - - - - - - 1 - - 1 2 

Educación Inicial - - 2 9 - - 1 2 - - - 14 

Educación 
Primaria 

- - - 1 - - - 2 - - - 3 

Nutrición y 
Dietética 

- - 1 3 - - 2 5 2 - - 13 

Psicología -  5 11 1 3 2 16 1 1 2 42 

Traducción e 
Interpretación 

 1 1 3  - 2 6 - - 1 14 

Ingeniería de 
Sistemas y 
Gestión de  

- 

- - - - - 1 - - - 1 2 

Tecnología de la 
Información. 

 

Total 1 1 9 37 3 4 14 64 5 3 7 148 
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6. Aprobó por unanimidad el PROGRAMA DE BECAS correspondiente al semestre 2022-II, 

según detalle: 

a. BECAS OTORGADAS POR LA UNIFÉ: Beca Completa, Beca por Orfandad, Beca 

Parcial, Beca de Estímulo por Excelencia Académica, Hermanas, Hijas de Docentes 

y No Docentes. 

ESCUELA  Estudiantes Beneficiadas - UNIFÉ 
TOTAL 

PROFESIONAL 
BC 

(Orf.) 
B2  

B2 
(Orf.) 

BP 
(Orf.) 

P9 B.E.EXC. 
15 

(HdT) 
15 

(HdDoc.) 
Hna. 

Administración 
de Negocios 
Internacionales 

- - 1 - 1 1 1 - 1 5 

Arquitectura - - 1 - - 5 1 - 1 8 

Ciencias de la 
Comunicación 

- - 2 1 - 1 1 - 1 6 

Contabilidad - - 1 - - 3 - - - 4 

Derecho - - 4 - 2 8 1 - 2 17 

Educación Inicial - - 8 - - 2 - - 1 11 

Educación 
Primaria 

- - 1 - - 1 - - - 2 

Nutrición y 
Dietética 

- - 2 - - 2 1 1 - 6 

Psicología - 3 13 1 2 14 2 1 3 39 

Traducción e 
Interpretación 

1 1 4 - 2 5 - - 1 14 

Total 1 4 37 2 7 42 7 2 10 112 

 

b. PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO - PRONABEC: 

Beca 18, Hija de docente de Magisterio, Vocación Maestro, Beca Continuidad. 

ESCUELA  Convenio - PRONABEC 

TOTAL 
PROFESIONAL 

Beca 
18 

(B18) 

Hija 
Docente 

MagisterIo 
(HDM) 

Vocación 
Maestro 

(VM) 

Beca 
Continuidad 

(BC) 

Administración de Negocios 
Internacionales 

15 - - 1 16 

Arquitectura 21 - - 4 25 

Ciencias de la Comunicación - - - - - 

Contabilidad 9 - - 2 11 

Derecho - - - 14 14 

Educacoón Especial 1 - - 1 2 

Educación Inicial - - - 3 3 

Educación Primaria - - - 2 2 

Nutrición y Dietética 7 - - 3 10 

Psicología 1 - - 19 20 

Traducción e Interpretación 3 - - 3 6 

Total 57 - - 52 109 
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c. MUNICIPALIDAD DE LIMA: Supérate Lima (SL). 

ESCUELA  
Convenio 

Municipalidad de 
Lima 

TOTAL 

PROFESIONAL Supérate Lima (SL) 

Administración de Negocios Internacionales - - 

Arquitectura 7 7 

Ciencias de la Comunicación 2 2 

Contabilidad - - 

Derecho 1 1 

Educación Especial - - 

Educación Inicial - - 

Educación Primaria - - 

Nutrición y Dietética - - 

Psicología 7 7 

Traducción e Interpretación 2 2 

Total 19 19 

 

7. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades y personal administrativo en los 

siguientes eventos: 

• Victoria Isabel García García de Rodríguez, Rectora, 

• Clara Patricia Mendoza Alarcón, Vicerrectora Académica, 

• Ángel Guillermo Gómez Navarro, Vicerrector de Investigación, 

• Enrique Fernando Valdivia Rivera, Director General de Administración, 

• María Margarita Olivares Portocarrero, Directora del Centro de Bienestar, 

• Juan Jacinto Gómez Meza, Director de la Oficina de Planificación, 

• Rosa Sonia Carrasco Ligarda, Directora de la Oficina de Evaluación y Calidad, 

• Hilda Mercedes Manuela Figueroa Pozo, Centro de Investigación, 

• Yuri Frank Malpartida Lozada, Dirección General de Administración, 

• Natividad Isabel Aguilar Muedas, Oficina de Licenciamiento, 

• Patricia Esperanza Montes Jave, Oficina de Licenciamiento, 

• Paulina Marisol Camargo Zamata, Directora del Centro de Proyección Social, 

En la reunión técnica-informativa organizada por la SUNEDU, el 12 de septiembre 

de 2022, a través de la plataforma Microsoft Teams, para conocer los alcances de 

la supervisión programada para la verificación del mantenimiento de las 

Condiciones Básicas de Calidad en la UNIFÉ. 

 

• Dr. Lisle Sobrino Chunga, Decano de la Facultad de Psicología y Humanidades, en 

vías de regularización, en la reunión de trabajo con Decanos de diversas 

Facultades de Psicología, convocada por el Colegio de Psicólogos del Perú, a fin 

de constituir la Asociación Peruana de Facultades y Escuelas de Psicología - 

APFEPSI, evento llevado a cabo el 19 de agosto del 2022. 

  



ACUERDOS C.U. Nº 1513 de 31.08.2022 
 

4 
 

8. Ratificó por unanimidad la extensión de la encargatura de la Dirección de la Escuela 

Profesional de Educación Primaria a la Mag. Giovanna Sofía Paganini Ojeda, del 06 de 

setiembre de 2022 al 31 julio de 2023 (aprobado en sesión 190 de Consejo de Facultad de 

fecha 18-08-22). 

9. Aprobó por unanimidad la realización de la Conferencia “Virtudes Intelectuales para el 

Diálogo Interdisciplinar entre Ciencia, Filosofía y Teología”, organizado por el 

Departamento de Filosofía y Teología, el 02 de setiembre de 2022 de 18:00 a 19:00 horas, 

vía la plataforma Ms. Teams y difundido por Facebook Live. 

10. Aprobó por unanimidad el cambio de modalidad y horario de la Conferencia “Virtudes 

Intelectuales para el Diálogo Interdisciplinar entre Ciencia, Filosofía y Teología”, de virtual 

a presencial, el 02 de setiembre de 2022 a las 17:00 horas en el Salón de Actos del Pabellón 

Cubero, evento organizado por el Departamento Académico de Filosofía y Teología. 

11. Aprobó por unanimidad la Creación de la Unidad de Traducción e Interpretación – UTI de 

la Facultad Traducción, Interpretación y Ciencias de la Comunicación. 

12. Aprobó por unanimidad el proyecto y presupuesto del Curso de Actualización Profesional 

para Titulación en Traducción e Interpretación 2022 de la Escuela Profesional de 

Traducción e Interpretación. 

13. Aprobó por unanimidad: 

PRIMERO:  La realización del conversatorio denominado "Pueblos indígenas y su 

regulación en el ordenamiento jurídico peruano", evento organizado por el 

Círculo de Estudios en Derecho Ambiental y Desarrollo Sostenible 

(CEADES) de la Facultad de Derecho en coordinación con la Comisión de 

Derecho Ambiental de la Sociedad Peruana de Derecho (SPD), a llevarse a 

cabo el miércoles 14 de setiembre de 2022, en modalidad virtual. 

SEGUNDO:  Autorizar el uso del logo de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón 

– UNIFÉ en el evento organizado por el CEADES. 

14. Aprobó por unanimidad el Proyecto del IV Foro Internacional e Interdisciplinario para 

Combatir la Anemia y la Desnutrición, evento organizado por la Facultad de Nutrición y 

Alimentación en alianza con la Gerencia del Departamento de Nutrición de Leche Gloria 

S.A., a realizarse el 07 de setiembre de 2022 de forma virtual, a través de la Plataforma 

Stringer de Leche Gloria S.A. 

15. Aprobó por unanimidad y por excepción, otorgar el beneficio de descuento como docente 

Unifé únicamente durante el semestre académico 2022-II, así como la suscripción de un 

compromiso de la reciprocidad de servicio que corresponda; al docente contratado Mag. 

Manuel Francisco Veramatus Larizbeascoa, adscrito al Departamento de Psicología; para 

cursar estudios en el Programa Académico de Doctorado en Psicología, exceptuándolo del 

tiempo de servicios que exige el reglamento. 

16. Aprobó por unanimidad y en vías de regularización la ampliación de la fecha de inicio del 

Curso Especializado en “Pedagogía Hospitalaria en Contextos Inclusivos”, del 16 de 

setiembre programado inicialmente al 30 de setiembre de 2022 (aprobado en C.U. Nº 1512 
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de 17 de agosto de 2022), organizado por la Dirección de la Escuela de Posgrado y el 

Programa Académico de Maestría en Educación. 

17. Aprobó por unanimidad y por excepción, otorgar el beneficio de descuento como docente 

Unifé, únicamente durante el semestre académico 2022-II, así como la suscripción de un 

compromiso de la reciprocidad de servicio que corresponda; a la docente contratada Mag. 

Sussetty del Pilar Altamirano Carrasco, adscrita al Departamento de Psicología; para cursar 

estudios en el Programa Académico de Doctorado en Psicología, exceptuándolo del tiempo 

de servicios que exige el reglamento. 

18. Aprobó por unanimidad la realización de la Conferencia:  Procesamiento de datos 

estadísticos en investigación en SPSS, dirigido a estudiantes de tercer ciclo de maestría, 

sexto ciclo de doctorado y participantes del taller de tesis; a realizarse los días 10 y 17 de 

setiembre de 2022, en el salón de actos el pabellón cubero; evento organizado por la 

Dirección de la Escuela de Posgrado y la Coordinación de la Unidad de Investigación. 

19. Aprobó por unanimidad la renovación de la encargatura de la Mag. Sabina Lila Deza 

Villanueva en el cargo de Directora del Programa Académico de Maestría en Psicología, 

del 01 de setiembre de 2022 al 31 de agosto de 2023, con 20 horas semanales y la 

respectiva bonificación al cargo. 

 

        Atentamente, 

 

 

     Mag. Rosa María Burga Gutiérrez 

Secretaria General 

Distribución:  
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U.  
Planificación/Personal/Economía/  
Evaluación/Servicios Administrativos.  
RMBG/mco 


